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21128 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A. T. 
51.614, incoado en. esta Delegación Provincial a instancia de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle de 
Capitán Haya. 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales sor las siguientes:

Línea aérea trifásica con conductor de aluminio-acero UNE- 
110, a 15 KV., entre subestación de Herencia y Arenas, discu
rriendo entre los términos municipales de Herencia, Arenas 
de San Juan y Villarta de San Juan (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Depretos 
2017 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 2 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—11.752-C.

21129 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Valencia, por la que se 
autoriza el estableciminto de la línea aérea de 
alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española. S. A.», con 
domicilio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de su utilidad 
pública para el establecimiento de una línea aérea de alta ten
sión, v cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Ener ;ía en Valencia, a propuesta de Ir. Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de una línea aérea de alta tensión, 
Planer número 2, cuyas principales características son las si
guientes:

Tensión: 20 KV.
Longitud: 5.506 metros.
Origen: C. H. «La Pea».
Final: Pedralba.
Recorrido: Por términos municipales de Liria y Pedralba.
Finalidad: Plan Nacional de Electrificación Rural,
Declarar en concreto la utilia pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas,’y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a dei apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
Julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento de los condicionados que han sido esta
blecidos por los siguientes Organismos: Excelentísima Diputación 
Provincial y Compañía Telefónica Nacional de España, todos los 
cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo 
sido ac :ptados por el mismo.

Valencia, 2 de septiembre de 1980.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía.—5.730-6.

21130 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Valencia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea aérea de 
alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima» con domioilio en Valencia, calle Isabel la Cató
lica, número 12, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
aérea de alta tensión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
men to aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energú. en Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión, Planer número 9, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Tensión: 20 KV.
Longitud: 8.103 metros.
Origen: Chelva.
Final: C. T. Ahíllas.
Recorrido: Por el término municipal de Chelva.
Finalidad: Plan Nacional de electrificación rural.
Declarar en concreto la utilidad púbiica de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalación eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aproba- su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo disuesto en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, Orden ministerial de Industrial de 1 de febrero de 1968, 
y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la del 
apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, .1 cumplimiento de los condicionados que han sido estable
cidos por los siguientes Organismos: Excelentísima Diputación 
Provincial y Compañía Telefónica Nacional de España, todos los 
cuales han sido trasladados al titular de la instalación, habiendo 
sido aceptados por el mismo.

Valencia, 3 de septiembre de 1980.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía, Jaime Gasulla Moliner.—5.731-6.

21131 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovia a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, calle Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica dé línea de alta 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
de alta tensión cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de circuito simple a L5/20 KV., con conductores de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, aislado
res de oadenas de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, 
cuyo recorrido, de 1.420 metros de longitud, tendrá su origen 
en un apoyo metálico de «Unión Eléctrica, S. A.», en las proxi
midades de la localidad de La Matilla, finalizando en el centro 
de transformación de Vállemela de Pedraza. discurriendo por 
los dos términos municipales citados. La finalidad de esta insta
lación es sustituir la actual línea en deficiente estado y mejorar 
el servicio eléctrico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 4 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—11.754-C.

21132 RESOLUCION de 4 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovii a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.»,, con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo 30, solicitando auto
rización / declaración en ooncreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de línea de alta 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre utilización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones


